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ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en providencia del 17 de julio de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en el auto interlocutorio proferido en audiencia inicial el 22 de 

septiembre de 20162, en el cual se declaró no probada la excepción de falta de 

cumplimiento deI requisito de procedibilidad e inepta demanda.  

 

De conformidad con lo anterior,  el Despacho considera necesario fijar fecha y hora 

para la realizar la continuación de la audiencia inicial de manera virtual. 

 

Por consiguiente, se FIJAR el día 4 de mayo de 2021, a las 8:30 a m., para continuar 
la audiencia inicial. La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el 
numeral 4º del artículo 180 del CPACA.  

  

  

• Plataforma Microsoft Teams3: X 
  

 
Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
                                                                 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 
1 Ver folio 61-75 
2 Ver folio 1105-1108 
3 Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar 
en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  
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